
A-TSTO X>"E 1 8 6 3 . I ^ - Í Í T I L G Í S I T r io A - T b - r i l . 

DE LA PROVLNCfA DE LEON. 
¿e eiüxnbe á este periódico ea la liaJatíoion. «íwa do 0. JIKB O. linoaMíO,— callo de PlatHn'as, u.* ' 

Le?* anuncios ae insGrcarán a inndio rt;;i-l línoa nara io.-i .•íii.scritore.s y n:i V.HÚ líiití-i 
,—á 50 roales semescru y 30 el t r imt i s t r í . 
uaia io.í 'iuí! no lo .s«aa. 

'•U'Pt.'O <ji:e h a S r e s . M c a f i i c s y S e c r e t a r i o s r r c i k a n los n ú m e r o s d d l i ó l e -

¡Mi yve c o r r e s p o n c l n n a l d i s t r i t o , d i a p o n d r á n que so fije u n e j e . a i t ú n r en e l s i t i o 

'te r t f s t u m d r c , d o n d e p e r t m i n e o e r á hftsta e l r e c i b o d e l n ú m e r o s i g u i e n t e . 

* L o s S e c r e t a r i o s s t i i d n r á n de c o n s e r v a r los l l n l e t i n e s c o l e c c i o n a d o s o r d e -

c a d a m e n t e p a r a su e n m n d e r n a s i o n que d s b e r á v e r i f i c a r s e c a d a a ñ o . — E l Go

bernador, CÁULOS M IVLAYIA.» 

PI1E«DESÜ\ DEL C0.\SE30 OE SISKTBOS. 

S. M.. la ROÍUH nucslra Señora 
.(.'.), H . G.) y su augusta Keal fa-

yiil ia coul iuúai i cu esln corle sin 

iiuvcd;id enyu imporlantc su luü . 

DEL GOSUSiUNO DE WiOYINClA. 

CiaGULAR.—Núm. Í4Ü. 

£" íixmo, S r . M i n i s t r o do fía-
Gtruria con f e c h a 9 del actual me d i c e 

lo <¿Ke shfiw: 

«La It-itm (Q. D. ti.) se ha ser
vido «sjj.'dii' c\ dacreto si^uients: 

Di; coiit'urmidad con lo propuesto 
por nú Ministro de 1 Intimida, du 
;i<ri)C'í-(lD ':uu t'l parecer l id Cuiidejo du 
Mitiistrud, 

Viii i^o I.MI decretar losiguientu: 
Aiiu'.iiiü 1/ Kn virtud do la au-

tori:i¡iL-iuii coiiGediiin al (¡'ibierno por 
h li-y th: 7 dül ccrriiMiít*, se proco-
ileráti i;i iK'yofiiiiüiou tlt-oOO inliU-neí; 
tle rL'r.ins uuniinaltíd cu Mtltítes hipo-
leciu-ios civiulus \)or la ley tle do 
.Junio d-j lyfí-í, por medio á¿ stibaa-
t¡i púL.ica. tiiio tendrá lu^nr «imul-
biiji'-nu.'tite nfi MoJrúl y o n totlas iarf 
rripilnles dulas provincia.; del lieiitu, 
bNüfiiioeii ludoíi'o íslad Cariarías, por 
lu ili.-i uioia y demora üu la^cumuni-
tiUGiOtlÜíi, 

A i t . '2." L'os billelos son.al porta
dor de ¡i ^.OüO vá. cada uno, umorli-
nabltü por sorteos ^emestrnles, y dc-
vpiií:;in el ínttii'éáde 0' por 1ÜÜ anuid 
desde l . * de Enero último, pagadero 
|nir semeslres en ol Uauco de Espa 
ña ú un sus comisiones de l;ití pro-
\:m'.ií.s, e.Uiindülo yolicilen sus teno-
dores con tres muses ds anticinaeíün 
1it»r lo múnos. ]í¿tra la amortización y 
IMÍJO de iutereses de la emisioa. ütt 

1.000 millones de billetos hipoteca
rios de qne íurtnan porte los ¿ÍÜt) m i 
llones expresados, destina el urt. 4.* 
dií la referida ley de 7 d d corriente 
íiÜO millones de rs. •anuales. 

A r l . ;3.' E l precio mínimo á que 
hayan de cederse loá expresados b i 
lletes se fijará por el Consejo de M i 
nistros el día an que se verifiquo ia 
licitación, y so publicará por m i ' M i 
nistro de Hacinnda al abrirse el plie
go carrado que contenga aquel. 

A v t . 4." Las sociedades 6 parl icu-
tares que quieran to?nar parte un es
ta uegociaoion, podrán divig-ir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección g'euerai del Tesoro, ú ¡i 
los Uobernadores de las provincias, 
antes del di¡i íijado para la l i c i t a 
ción, ó proseníarios al comenzar ¿i 
acto de la subasta, que según se dis
pone enol art. i.° se ha de verificar 
simultíinsíuuente eu Madrid y en las 
provincias. En uno y en otro caso los 
interesados deberán acompañar á sus 
proposiciones., furmuíndas con arre-
g-lo al modelo adjunto, el resguardo 
qtiü aci'íídittí hobyi' íion.signaJo cu la 
Caja {idneral de Depósitos el 1 por lüO 
nominal d'isus pedidos, 

Art . jj." Esta coiisignnclon hab rá 
de hacerse precisamente en meti'ih'co 
por ¡o respu'-itivo a-las proposiciones 
que yo presenten en las provincias; y 
en cuanto á las que lo sean en esta 
corte, podrá vuridearse bien en metá
lico ó en weionus do carreteras ú 
obras jn'.'blii'as y demás efuctos que 
cyn arreglo á las disposiciones vigen
tes se adiuit'.'ii por su valor nominal, 
ó bien vn títulos de la deuda conso
lidada y diforitU al íí por 100;. al 
precio de cotización. 

Ar t . ü." No so admitirán ]>roposi-
cionusi que no lleguen y 4.000 rs. de 
valor nominal y múltiplos de esta 
cantidad. 

A r t . 7. ' A las dos de la tarde del 
d i a d de Mayo próximo tendrá lugar 
en estr corte y an las capitales de 
provincia, una reunión pública, pre
sidida en-el primer punto por mi M i -
üistro de Hacienda,, con asistencia 

, del áub tecre ta r io^de los Üircctorea 

generales de! Tesoro y Contalu'.idad 
y del Asesor general dul Ministerio, 
y en las segundas por los Goberna
dores, concurriendo á oíl'.u 'A A d m i 
nistrador, Contador, ' i \ surero y F i s 
cal ele líucieiida de la provincia. 

Art . tí." [umcdiataiu-jiito después 
de constituida en cada lucalidad ia 
reunión de que trata e¡ articulo pio-
cedeute, so abrirán ios püiji.-uscerra
dos que se hubieren recibid'.) con an
telación y los que se prosor.t^n LU el 
acto, verificándose la lectura do las 
proposiciones que contengan, y des 
echándose desde lue^-o la.-i quo no reu-
n¡m los requisitos establecidos en los 
ar t ículos 4.*, 5.u y C,u que preceden. 

Are. 9." Concluida en las capita
les de provincia la lectura de las pro-
pusicioues, se dará por terminada ia 
reunión , extendiéndose en oegtúda 
la correspondiente acta de su resulta
do; cuidando do expresar en ella cu:i 
toda precisión y claridad cada una 
de las proposicicnes, la cuntí Lid no
minal de los billetes hipotecarios que 
en ella se pidan, y el precio olVecido; 
cuyo documento se r emi t i r áá la ! ) i -
recoion. general del Tesoro por el cor
reo del mismo día en que s.: celebre 
la reunión, ó por el del inmediato, si 
hubiere ya partido aquo!, á Un do 
que pueda t«nerse p íeseme en ia ad
judicación dolos billetes hipotecarios 
que se luirá por el Muilsteriu de I la -
cíendu á los propone-.jtes que reúnan 
las condiciones establecidas para la 
mencionada subasta. 

Los resguardos de la Caja de -De
pósitos que han de acompañar á las 
proposiciones se conservarán en las 
Tesorerías de provincia an el arca 
reservada, hasta que por la Dirección 
general del Tosoro se determine su 
devoluckm, con presencia del resul
tado que ofrezca la adjudicación, de 
los billetos. 

Art . 10. En.la reunión que ha de 
celubnirse eu i'sta corte en el local quo 
ocupa el Ministerio de Hacienda, des
pués de leídas ias proposiciones so 
abrirá por el Miuistro el pliego á que 
se'refiere .el a r i . 3.", poniéndose des
de luego en.coupcimieuto del públ i -

| co el precio mínimo fijado en Con.-ai-
j jo de Ministros: suspendiendo la ad-
j judicacion du los billetes hasta que-
: na reciban las actas de las provincias 
j ¿ que so coutrr.o el artículo anterior, 
í Art. 11. Obíouid-is estas, la Di» 
! reccion general del Tesoro dará enea-
; ta al Ministerio de Hacienda, por el 
i que'He adjudicarán los billetes, admi-
• Tiendo todas las propoidoiones que u/-
; caneen al tipu íijado por el Consejo do 

Ministros, barita cubrir ios '¿ÜU mi • 
, itomiH de rs. nominales, dundo pre • 
i íerencia á los que otrexeau mayores 
i \e:il.aia-j iv.bre el referido t i p . En o! 

caso deque el precio ofrecido fuer-.! 
i uno ini:;¡uo eu diíVreutes popos ic io-
i nes, y los podidos oxcediesen do \v, 
; L'-uina de billetes que haya de adju-
• dicarso, después dj admitidas la.-; 
{ ofertas más l'ivoríibles, so repar t i rá 

ol resto enfre los proponentcs queso 
hallen eu igualdad de circunstancia:; 
y en proporción do sus pedidor-'. VA 
resultado de la adjudicación se pu
blicará en la Gaceta y Boletines ofi
ciales de las provincias, insertando 
una relación circunstanciada de tri
das las proposiciones que se hubieíiuU' 
presentado. 

Art. 12. Las Sociedades ó parti
culares cuyas proposiciones sean ad
mitidas w-riíicarán el pago de los bi
lletes que les fueren adjudicados en. 
los puntos en que las presentaron y 
en dos plazos iguales; el primero eu 
los ocho días siguientes al de la ad
judicación, y el segundo á lo;; ."0 dia^ 
do la mi&ma. Los que quieran satis
facer de una ve'/ el total importe dir 
sus proposiciones podrán veriíicarío 
en los 20 dias siguientes al de la ad
judicación. 

A l realizarse las entregas recibi
rán los interesados su equivalente 
billetes hipotecarios, 

A r t . l o . Los resguardos de Ios-
depósitos constituidos conforme á lo-
establecido en los art ículos 4.° y 5." 
que correspondan á las proposiciones-
no admitidas, se devolverán á su& 
respectivos dueños inmediatamentas 
después de verificada la adjudicación*.-
Los respectivos á los demás iutere^ 



gallos se eonaerYonin.Bn'tasTfisorerÍM 
,de provinci» y en I» Central á los efec
tos que 'Jeterimuiin bis instrucciones 
vigentes; para su ejitrega á aquellos 
al realizar el pago del íütitno plazo de 
los billetes que les hubiesen sido ad
judicados. 

Art. 14. Mi Ministro de Hacienda 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto. 

Dado en Talacio á nueve de Abril 
de mil ochocientos sesenla y cinco — 
Kstá rubricado de la Real mano.—El 
Jlmistro de Hacienda, Alejandro Cas 
tro. 

De órden de S. M. lo comunico a 
V. S. para su inteligencia y cum
plimiento en la parte que le toca, en
cargándole que se inserte el prece
dente Real decreto ocho dias conse
cutivos en el Boletín oficial de esa 
provincia, procurando además dar
le toda la publicidad posible por 
cuantos medios estime oportunos, y 
acusando V. S. su recibo á este Mi-
jiisterio á correo seguido. Dios guar
de á V. S. muchos ailos, Madrid 9 
de Abril de 1865.—Castro. 

Modelo de proposición. 

El, ó los que suscriben, se obligan 
i'i lomar rs vn nominales en 
billetes hipotecarios de á 2.000 rs. vn. 
cada uno, emilidos por el Bunco de 
Espafia con arreglo ú la ley de tiS de 
Junio último, ni precio de rea
les y céntimos por 100 de su 
valor nominal. 

de de 1885. 
(Firma del ¡uteresado.) 

l.o ijue en su cumplimienlo he dis-
jmrslo inserlnr en este periódico oji-
rinl pura su debida publicidad, ad-
virliemlo r/ue la reuninn pública de 
r¡iK huilla el articulo 7." tendrá lugar 
ni mi despacho en el dia y hora seila-
luda. {.can 13 de Abril de 18G5.— 
Üirlos de Pravia. 

CinCULAR.—Núm. 117. 

I.a Dirección (¡nieral de lien-
tus falanciulas con fecha 7 del ac-
i un! me dive lo iiyuwnlc: 

«Ksla Dirección gpnpral do mi 
cargo lia difpm'slo que lo» sellos 
ile U c(irres|iiindciu!ia pública de 
dos, «loco y dira y nueve cunrlos, 
iiun y dos males tjiicon lo sucesi
vo se remitan á las |inivincias, vu-
v.in lri>|>¡jilus del mismo modo cjue 
¡os que se usan de cuulrn cunrlos, 
«m quo por ello se enliencla que 
los míe ile uquellns,'lases no lo es-
lán.dij,™ de DSiirse, [lucslo (Jilo 
irnos y mío-i ciiTiilanin iudislinU-
tnenl" liasla nueva onlcn. 

I'.'irn que esta ilisposicion len-
gc\ el ili'liiilo ('uiiipliinii'uto, he di; 
nn'iTeur da V. S. se sirva disp)-
per, quo ¡ior medio del Bolclm ol¡» 
pjnl de la (iruvinein de su mando, 
se huijii SJIHÜ' al ¡líihiico, á ün ile 

que no tenga dificnllml en recibir 
los sellas de dichas clases con tre
pado ó sin él. 

A l mismo t iempo, rnegoáV.S. 
dé traslado de esta circular al A d ' 
ministrador de Hacienda pública 
de esa prnvinoia, á fin (le que en 
su vista adopte las medidas consi
guientes á secundar, dentro del cir
culo de sus atribuciones, lo dis
puesto por la Dirección; sirviéndo
se V. S. por último, darme recibo 
de la presente.» 

Lo que se inserta eti este pe
riódico oficial para su debida pu
blicidad. Lmit 13 de Abr i l de 
1865.—Carlos de l'ravia. 

Gacela del 2" Je Abril.—Num. 8C. 

CONSEJO DE ESTADO. 

BF.AL UfXIU'.TO. 

Doña Isabel U , por la gracia 
do Dios y ia Oouslilucion de la Mo
narquía española. Reina de las Ks-
pailas. A todos los que las presen
tes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente: 

«l'jn el pleito que en primera 
y única instancia peiule pu el Con-
sejo de Estado, entre parles, de la 
una el Licenciado D. Ital'ael Gou-
zulcz do la Cruz, en nombre do don 
Tuniás Diez, vecino de Almanza, 
en la provincia de León, deman
da ule; y de la utra mi Fiscal re
presentando á la Administración, 
demandada, sobre revocación de 
la Real orden de 2'2 de Diciembre 
de lí¡62, que doseslimó el recur
so de alzada del interesado un su-
licilud de que so revocase el acuer
do de la Junta superior de Ventas, 
que declaró nula la del leireno lla
mado al'icon del líspinailal» per-
tcnenenlc á los Propios de Cana
lejas; 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo 

del cual rcMiila: 
Que en '28 de Junio de iSDÜ 

remató en pública subasta D. Sil-
verio Florcz, y se adjudicó á su 
favor el expresado teireno, ilánilo-
lo los peritos la cabilla de 50 fa
negas, el valor en venta de IMOU 
reales y de 520 en rent.vy como 
viniese produciendo oOiíJs. anua
les, so capitalizo esto renta, y por 
su lesultado, que lo fué de 0 750 
reales, se anunció la subasta sin 
expresión do carga ni gravamen 
alguno, y dclenniniiiido sus liúde-
rus n .Mediodía, «E-<piiiadal de Vi-
llaverde; Norte, término de A l -
nianz.i; y Oeste ci>n el liio grande: 

(Jue el nimalanle Kluras, cuya 
postura fué do 15 110 rs., cedió 
la linca ¡i I). Tomas Diez en 18 do 
Abril de IgtíO, y en '2'2 de Julio 

de I8C1 el Alcalde psdáneo do 
Canalejas recurrió á la Dirección 
general del ramo manifestando que 
el trozo del tarreno o l'icnn del lis-
pinailal» se babia enajenado por 
una cabida mucho menor de ta que 
realmente conlenia, y sin hacer 
expresión de varias servidumbres 
que le afectaban: por cuyas razu-
nes, y atendieiiilo i los perjuicios 
ocasionados al vecindario, se veía 
en la necesidad de reclamar la 
nulidad de la renta de la expresa
da finca: 

Que instniido el oportuno ex-
podiente, y practicado nuevo reco
nocimiento y medición de la mis
ma finca, resu ló que en vez de las 
50 fanegas contenía'IOS y 0':ele-
niines, después de segregada ia 
propiedad particular, y que se h.i-
llaba afecta á ia servidumbre de 
algunos caminos y pasos para varias 
heredades; en cuyo acto uno do los 
peritos lasadoies para la subasta 
expuso que no se había lijado en 
los líniiles ni' demás accidentes 
del terreno, v si solo en la renta 
de 500 rs. qm pagaba el pueblo 
deVillaverdo al de Canalejas, no 
por el todo, sino por una parle que 
aprovechaba con sus giMiados; pues 
que, el resto lo aprovechaba el 
pueblo de Canalejas además del 
disfrute de ¡as leñas, y que aquella 
parte era la que proxiinamniite 
consliluia la cabida de las 50 
fanegas que figuraban en el re
mate: 

Que se oyó á las olicinas de 
la provincia y al omiprador, quien 
dijo que solo goz-liu del terreno 
que Antes de lomar posesión solici
tó al Ayuutamiontu que le seflu-
laso, lijando el mismo los linde
ros: v habiendo informado la Ase
s o ™ general del Mmi.sloriu, la 
Junla superior de Ventas so oon-
l'ormó con su diclámen y con lo 
propuesto por la Dirección, decla
rando on sesión de '2 de Setiem
bre de 18(V2 la nulidad de la ven
ta de.l rel'ei ido trozo por el «nor
mo error padecido y la . falta do 
expresión en sus ciiciiii.slaui:ias, 
exigiéndose á los peritos la res
ponsabilidad que les alcanzase: 

Que habiendo reclamado D. 
Tomás Diez al Ministerio de Ha
cienda de este acuerdo, fué con-
lirinado por la Iteal órden de Utí 
de Diciembre siguiente: 

Vista la demanda interpuesta 
por el Lic. D. Ri fad González do 
la Cruz, á nombre y con poder de 
D. Tomás Diez, con la pretonsion 
do que se revoque la precitada Real 
órden de'¿'¿do Diciombro de 18(i'¿ 
declarando válida y subsistente la 
venta perfeccionado del lerreno lla
mado nl'icnn del Espinada!»: 

Vista la escritura de venta ori
ginal de la linca en cuestión que 
acompaña á la demanda oloi<;ada 
on León en 50 de Marzo de 1800 
á favor de D. Silverio Florez, y 
en la que aparece cedida por este 

la finca al demindanto 0. Tomáí 
Diez en 18 de Abril del intsin» 
año: 

Vista la contestación de mi Fis
cal pidiendo la coiilirmacion de la 
Real órden reclama la, ó i | i i " cu 
el caso de acceder á la demanda, 
en cuanto á dejar sin efecto la d*-
claraciou de nulidad que aquella 
hace de la venU, se decían! que 
el comprador queda obligado al pa
go de la diferencia en más de la 
cabida al precio por fanega (jue 
resulto del remate si dentro del 
plazo que se le lije no opta por la 
rescisión: 

Visto el art. 170 de la iustrno. 
cion de 51 de Mayo de 185,"), segim 
el cual no deben aduiiliise en las 
ventas de los bienes sujetos á la ley 
de desamorliz icion demandas do 
lesión ni otras dirigidas á invali
darlas: 

Considerando que el error en 
la cabilla no es seguu el den.', lio 
vigente, cania de nulidad de la 
venta de una linca en ningiin 
caso: 

Considerando que las mndili-
cacionesde osla regla, cousignedas 
en diferentes Reales ordenes que 
se han expedido sucesivaiiiaute des
de el 10 de Abril do 181)1, no tie
nen ni pueden tener olio carácter 
que el de condiciones genéralos 
prefijadas para osla clase de ven
tas, y no son apiicables á las au-
terioros á su lecha respectiva, co
mo la de este pleilo, que se veri-
licó en 28 de Junio ue INOU: 

Gonsiderando que el error en 
la capitalización de la renta de una 
linca de bienes nacionales, hecha 
para su venta, solo podría ialluu' 
en la validez de esta, seguu el de
recho común, si produjese la alte
ración del jusli) precio en mas de 
la milad, y las demandas de lesión 
por esta causa siiu improcedoulus, 
conforme al citado arl. 170 do la 
instrucción de 51 deUiyo ,ie 1855, 
que es ademas la sexta de lascnu-
dicíunes especiales y expresasde la 
venta de que se trata: 

Coulbriiiaiidonie cim lo con
sultado por la sala de lo Conten
cioso del Cousej.j de litado, en se-
sion á quo asisiieron D. Domingo 
Ruizdo la Vega, Presidente, il'iii 
Joaquín J^sé Casaus, I). [iVaiicís. 
co Tamos llébia, D. Saralin Es-
lébanez Calderoii I). Aiiloni.i K s -
cuderu D. Francisco Coz.ilez, Don 
Juan Chiuclnlla, D. Amen) de 
Echarri, ü . Lureuzo Nicolás Quin
tana, i). Leopoliln Aiigusio do 
Cu'-lo y D. Tomas Relortillo, 

Vengo en dejar sin electo la 
Real órden reclamada cu c u í n -
to aun a la v.enla á que se relí-i-
re esle pleilo, y en declarar es-
la misma venta valida v subsis
te ule. 

Dado en Palacio ,i treinta de 
Enero de mil ochocienlus sesenta 
y cinco.—Kslá runricado de la Real 
mano. — l i l Presidente del Consejo 



¿a Ministros. Uamcm Mdria Nar-
Tacz.» 

Publicación.—IJCÍIIO y publi-
cailn i-I anterior Hcal decreto por 
mi el Sücrelario general riel Con-
sejo <Jc Estado, bailándose cele-
lebiamlo audiencia pública la Sala 
de lo Contencioso, acordó ijiio se 

' ten<;a como resolución linal en la 
Instancia y autos A que se relie-
re, que se una á los mismos, se 
nutilique en forma á las partes 
y se inserte en la Gaceta. De que 
certilico. 

Madrid t t de Febrero de 1S65. 
—Pedro de Madrazo. 

18G!).— AgUStitl 
tinuz. 

Pcrcz Mar -

DE LOS AYUNTAMIENTOS, 

A Icaldta ¿onstiluewnal de 
Buron. 

Terminados los trabajos, de 
ía rectificación del amillara-
mienlo de este Ayuntamiento, 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que ha 
de pra<:licai'so para el año eco
nómico de 186S á 1866, se 
previene á todos los terrate
nientes del mismo, que aquel 
documento permanecerá al pú
blico por el termino de 13 
días en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en el Bo
letín oiieial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
viados presenten sus reclama
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo veri
fiquen, les parará todo per
juicio. Buron . 9 de Abr i l de 
18 ( i i ) .= l i l Alcalde, Marcelino 
del Blanco. 

Alcaldía constitucional de 

/taOunal del Camino. 

Se ludia vacante la escuela 
particular del pueblo de Raba
nal del Gamitio, dotada con la 
asignación de seis reales dia
rios pagados voluntariainenlc 
pnrlns padres de los ni",os que 
concurran ác l la , habitación pa
ra el maestro y leña para su 
hogar. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el término de ocho 
i'iias á contar desde este anun
cio en el Boletín oficial. Raba
nal del Camino 9 de Abri l de 

Alcaldía constitucional de 
Ponfenadu. 

llago saber: que termina
da la rectilicsciofl del amilla-
ramienlo da riqueza que ha de 
servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial 
correspondiente al año econó
mico de 1865 á 1866, se ha
llará de manilieslo en las Salas 
consistoriales do esta vi l la por 
el término de ocho dias desde 
la publicación del presen lean.m-
cio en el Boletín oficial de la 
provincia, para que durante 
ellos puedan los conlríbuyenles 
hacer las reclamaciones que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término no serán oídos. 
Ponferrada 10 de Abr i l de 
18615.—Maleo Garza. 

Alcaldía constitucional de l'obla-
dura de Peluyo Garda. 

Concluida la rectificación 
del amillaramiento que ha de 
servir de base para la'derrama 
de la contríbiicien territorial 
del año económico de 186!) al 
1866, se halla espuesto al pú
blico en la S a r e l a r í a de este 
Ayuntamiento por espacio de 
10 dias desde la inserción en 
el Boletín oiieial de la provin
cia, para que todos los contri
buyentes de este municipio y 
forasteros puedan concurrir á 
reclamar de agravios si los 
consideran, pues pasado dicho 
término no se les oirá reda
mación alguna. Pobladura de 
Pelnyo García 11 de Abril de 
1 8 6 o . — l i l Alcalde, José Uo-
minfíiiez. 

m LA AUDIENCIA M.L TK1U11 TIMllO. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
do ^\.stoi-sa. 

Holscíoit Je las inscriiicionos (Ifffctiio í̂is 
quo (.'xisltüi cu los lilirus tle la rxllnnui-
ita cutilailnría dti c>ti! dislrilu, l'uriuada 
rn cuniflimiuntu á lo ilis|ii]c*ln |ior el 
Htul üecrelü de 50 de Julio de t$ü:¿-

Advcríemius. 

1.' Et objeto de la publicación de 
estas inscHiJCioni'a es el deque llegue 

á conocimiento de toa interesados en 
ellas para que ucudan :1 rectiücarlas, 
pues de no hacerlo les parará el per
juicio de que na conaMerándose vá
lidas, en ningún tiempo puedan sor 
suficientes para neredkar su derecho. 

2. ' El que solicite la rectificación 
deljerá presentar en esta oficina el 
título de su adquisición; y si este no 
fuese bastante para subsanar el de
fecto, acompafiará con ól la nota que 
prescribe, el iirt. 21 del reiílamento 
para la ejecución do la ley bipoleca-
ria y sus correlativos. Si no pudiese 
pre¿u?tar ningun titulo auténtico ni 
las notas supletorias, podrá acudir 
al medio de la iufonruteion posesoria 
conforme á lus artículos ¡397 y si
guientes de dicha ley; en la inteli
gencia, de que aquel que pida la rec-
tiíicacion de algun arrieofío referen
te ¡i inmueble ó derecho real, que . 
P 'sterionnento resulta trasladado á j 
idiruii tercero por título inscrito, no 
podrá rectificarle sino con el conocí- , 
miento de tísie, seijun dicho art. 2\ 
dei i'eir'rtrnento, 

3. * La rectificación puede pedirse j 
en cualquier tiempo; pero por la que 
se solicite dentro del año, contado 
desde la publicación en el líoletiu 
de la provincia, se satisfarán solamen
te la mitad de los honorarios marca
dos en el arancel, excepto ios com
prendidos en ei art I?, ó sean los de 
fincas ó derechos que no excedan de 
oOU rs., que se abonarán íntegros. 
Pasado dichc tárinino se sati.-taran lo
dos los honorarios del arancel, ¿iu 
pa^o se entiende sin perjuicio del de
recho que el líeal decreto de ,'J0 de Ju
lio de 1802 concede al interesado pa
ra exigir su importe del anticuo coti-
tndor, sí la reetiticucion tiene luerur 
por faltas á ól imputables. 

4. ' A coutinuaemu se publican 
todas las defectuosas que existen 
desde el año de J S I Í I al de 1.SÍÍ2. por 
orden alfabético de pueblos, excepto 
en el período de 18.U á 181-1 ámb'>s 
inclusive, porque siéndolo todas los 
que existen inscritas durante dichos 
catorce años, por no poderse venir 
en concc i in i euLü de las fincas, no es 
posible su pubiieacion lie otra mane
ra que por ei orden mismo en que es-
lán inscritas. Astorya ] 1 de Oolubru 
de 18üi .—Dr. liaiuon Lorcnte. 

Pueblo de /Justos. 

12 de Oclubre de 1830. escribano 
Molina, lía í de liacro ile IS.'il lin:-
gorio del Uio, vecino de lluslos. presen
to ú la loma do razón esrriliira de ven
ia que le lii/.o licniabé (iadierno de ñau 
(ierra cetileual, lérmiini del mismo pue-
bln. ilu llaiimn el Ogul, de un cuarlul. 
iNiiincru 1.' 

¡tcr/ltejo. 

S3 Noviembre 1830, id. Süto.ar. En 
5 de linei'o, don Pedro .Martínez Ntmcz, 
paiToco de iicquejo, esciiluni devenía 
<|iitt le liidcnm el lloclor don Yiclor Ma-
¡ja/.. donjuán Anlouio l'uerles. párroco 
de Vrjja Zuces y don llailasar Imuúsio 
Alonso de Cu^ordcms y Villamejil, cu
ino leslainenlaiins de liun .luán tenían-, 
dez Suaivz, cura que fue de Üeqnejode 
varios bienes muebles, sanados y'rai
ces, onlrc los que fue naa c.i.-e r¿áptik 
Itequejo muy inmediala a la ¡;'l:.s¡a n r r -
roquial, la misma en i|tie w » ; y wi,; ;;, 
el expresado don Juan, :U 

Sopeña. 

17 Diciembre. 1531. id. Vicaiio Kr, 
17 Marzo de 1831 Jacint.) KÍWC*. es-

critura do venta que lo hizo Francisco 
Alonso, de Sopeña, de un relazo de pra
dera en (lidio ténllimi al sitio de !a II:'-
gueríua de los t'ootones, de medio cirro 
do yerba, 220. 

Picdralba. 

2S Enero 1831, id. Molina. En Ídem 
el mismo, id. que le lucieron ludipedal 
Palacio, Anlouio Itubio y Silva, veci
nos de S. Aiuli'ós, de una liurra lérmi-
no do l'iedi alba do llaman Tras del C.t -
buzo de i) cuartales y medio deceme-
iio, 221. 

Castrillo de los l'olvasttres. 

13 Setiembre 1830, ¡d. Salvadores. 
En id. l'eilro ¡loldan. de Murias de Ile-
cliivaldo, id. que le hizo Miguel de I'az 
de mía tierra lermino de Caslriiio. do di
cen el Solano del prado y olías dos mas. 
una al Sendero de la Yegua, de 3 cuar-
íaics y otra de ¡̂ 'ind cabida en las Imer-
tas del prado, 222. 

Sla . Colomba ó Tabladillo. 

S Marzo 1131, id. Isaac Dio/.. En ¡dent 
Antonio Urcspu Alonso, de Sla. Odo.-u-
lia de Somoia, id. que le hizo Anlciio 
Illas, de Ttibladillo de uu prado lenni-
no de difluí villa, u'o llaman Sid de Cor-
rules, de uu curro de yerba, 223. 

Quintanilla de Combarros. 

22 Febrero ISJl, id. el mi.-mio. En 
Ídem Angel Cabeza, id. qns ie iii/o Aa-
gela l'erez de un pajar casco de Oinata-
niliii de Combarros, do llaman la .In
moral, 224. 

Val deviejas. 

13 Seliembre 1830, id. Sa!va !o:-es. 
En id. Pudro llohiju, de Manas de Pe-
dredo. id. que le lii.'.o llamona Doniin • 
gnez de mía tierra íermino de Vald':vie-
jas, do llaman la Curro/a, de cuarlal y 
medio y ulra en dicho lennim;, tío lia -
man el tícsliadero, de3 cuarlaleí, 2.:ii. 

22 Oclnbre 1830, i'!. .Molina. F.n ni. 
el mtsni'i, iil quoItíitizo S.iníiíi^o/liort-
so .Manzanal de una lieifa ténnii.o de. 
Vuldeviejaí, do llaman llisul. ;!2¡i. 

11 Seiienibre 1830, id I I hiisne,. 
Kn itl. el iiiisnii) id. que le hi/.e riai' -
cisco Alonso líe una lierra lurmico d o 
Valdcviejas, al l;Uevo, de o cuartales. 
227. 

Id. y Murías. 

30 JunioISSO, id.Saltadores. En i,l. 
el mismo id. que le bino .Miguel de i'az 
de una lierra íermino de Yaldeviejas, 
do dicen Tras déla litiertaiie Cimaons 
curas, de das cuarlales, y otra léiinino 
de Min ias mus arriba delpuer.letiei ga, 
de dos cuarlales, 22S. 

Yaldeviejas. 
23 Oclubre 1830. id. Molina. En id el 

misino, id. que le hizo Nicolás Ücliaqne 
de una lierra lérinino de Valdcviejas. 
do llaman Val de Escapa, de S cuartales. 
S2S 

13 id. id., id. Isaac Diez. Un id. el 
isw.t i» . id que le hizo Patricio Sanios 
*• SRIÍ tierra leriaino de. Valtleviejas, 
•i- ti.,aít3 íbiiino de Tirso Perrero. 

'aitao cuarWrs, 231). 
;.¡. o!. -A. el mismo. Eti id. el mismo 

¡:! R, >j»'- !»«u Juan Nislal de uua 
¡••-ral .1 cii.nlilett y medio 
l' -tnin" .: • V;i;:-vi-.'jas, do liamau el .•ÍFÍ'. 
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COMISAP.iA DE G L ' E I U U DE LA PROVINCIA DE L E O N . 

DIAS. 

13. 

Relación de las compras hedías <le l i igo, cebada y paja trillada, verificadas por esta Factoría en la segunda decena del corriente mes. 

EREJ;10-_ 
Itciilcs o&n|. Puublo doudu se him comprudü. 

León. 
Idem. 
Idem. 

Nomlircs do los veudednrea. 

Don líeriiardo Valero. 
Idem idcin. 
Idem idem. . . 

E S P E C I E S . 

Trigo. . 
Cebada.. 
Paja.. . 

C A N T I D A D . 

62 fanegas. 
70 idem. 

123 quintales. 

39 
25 
12 

Leuñ 1 3 de Abril de 18 f í i ) .=V." I ' . . '—El Comisario de guerra Inspector, Manuel Iluln'o de l ' r l j i e t a , = ü l coulratista, Cayetano Sanios. i,, , , , , y üioarafúiJu JUSIÍ Ü. itudomio, piau-rés, T. 


